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~.>.1a por un aval banc:Hio
,>r"'cho dc excusión o
, 'rada ho:' bastante por
'-,,~ ~'J de\'olución, será

r ~'1 ilustrisimo sellor
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dispOSlci,.·lO del Gobierno, que podrá Ser' "'.'
por igual .:antidad, con renunCia ,?\Pf':'"'l.
cualqui~r ,vra de las admitidas en der.:~ "')
la Ad,,,-in:stración. La fianza, de no "ér
puesta a di,;posición d~ la Hacienda
Director gJ:neral de Minas y dt" la CO;)s:¡1.

En el piazo de quince días, conL,dq; Ji,? la fccha de
publkacijn de la Orden de adjudicación (~~ Je explotación de
los bloques en el «Boktín Olicial dei E-~L,Cd ".: ',","udla la garantia
a las Entidades no adjudicatari:ls de los mi,,'::" [.1 ¡-;:,HidJd adjudicata
ria. dentrQ del plazo de quince días. m:·'; ,:n, ':h:berá presentar
jusnficanre de haber constitUido la g::¡ral::i.l ;¡ (1Le "":: ,diere el apartado
séptlnlO.

A la presentación de tal J~stii1cnk

presentada ;:I3ra participar en el concurs,").
Q'.linta.-La apertura de plicas sc \·eri~t;.::: ., r 11:13 "lesa, constituida

por
El Dir.:etor general de ~hnas y de b CUf1;;,n.c("lo<1. como Presidente,

que pod;j ::.er sustituido por uno de lus SU~',;;r,.~etores del Centro.
Un Ahogado del Estado del :\Iinistcrio t:: IrJustria y Energía.
El Interventor delegado de dicho Dep2j'l.l:-,1~WO.

El Di1cctor general del Patnmonio del EA,~~(} o persona en G.uien
delegue.

Dos funcionarios de la Administración. d.::;g:ndos por la Din:cción
Gcneral de Minas y de la Construcción.

Un funcionario del Cuerpo Superior de \dm~nistradores Civiles J.d
Estado, nombrado igualmente por dicha Dir'~~cion General. que actuad
como Slocretario sin voto,

Tendra lugar la apertura del segundo sohre ~<: la propuesta, en la sala
de juntas de la Dirección General de Mi'1as 'j <'e !J, Construcción, a las
doce hOf:\S- del cuarto día hábil siguientc a :1 n:piración del plazo de
present2ción de solicitudes.

La ~ksa. con las observaciones que ":5~¡rf',e pertinentes, elevara
~ propuesta al Director general de Minas y ce la Construcción, quien
-'--'¡'j¡,oI,¡-ondrá ,o.\~,{;;Ü:'i¡ro de Industria y EnergiJ ia resolución que proceda,

Sexta.-'t"...l propueSla de :a Dirección C;e:'.,,-,r'J.~ de Minas y de la
Construccicn se basará fundamentalmeme t'11 b calificación d~ las
ofertas de :'3.S Entidades solicitantes. en r~'L!c:ón con los siguientes
extremos:

al Pbr;cs y proyectos generales de cxr'l <ación del yacimiento.
b) Es~udio de viabilidad técnica y cCOp.')mICa del mIsmo.
c) Soívencia económica y capacidad el;: -"c'>tlón de las Entidades

concu[';a:ites, así como implantación y parti.:ipac-ion en el mercado de
rocas ornamentales.

d) "Experiencia en explotaciones similar~s.
Caliilcación de los equipo5 t¿COle<." q!": intervendrían en la

¡taciÓn.
1) Com~cimiento técnico y,": .existente. de"de el pun.to de vistt

.·;ológíco-mlOero. de la zona so!JcItada o de las zonas ltmltrofes.
~) Generación de máximo empleo y v;llar afladldo que redunde en

el m'-l~or desarrollo de la economía region~l.l.
h) M~j~r3S en el canon de ce5ión de 1a e'i.plotación sobre los

mínimos senalados en el apartado octavo.

Séptima.-El adjudicatario afianzará elc::''lH'nio de cesión mediante
la C?ostitución en la Caja General de Dep05il'J5 de la Delegación de
HaCIenda de Madrid, ya disposición del Dire~!.cr general de Minas y de
la Constrtic":Hín, de una fianza eqUlvaL.;,l!: al quíntuplo del canon
mínimo fijado en el apartado octavo. tOn1ili"1C') la media de los cinco
primeros anos de explotación. Esta tianza pü;:rá ser sustituida por un
aval bancario por idéntica cuantia, con renun~ia expresa al derecho de
e,'(cusi\)n. o cualquier otra de las admitid':lS t,'!l J:recho y declaradas hoy
bastan~e f,c,r :a Adminiqración.

Ccta, -1 canon anual de cesión de cX;::Julación a satisfacer por la
Empresa : ~:(ataria ~crá, como mínimo, dd 3 por 100 del valor en
venta de ' •. ,reducción anual.

El pagu J canon de cesión de explotación se realizará por semestres
venc!do'i,";'n:cndiéndose estos vencidus dentro del octavo día del pnmer
mes de cada semestre, debiendo ser ingn:5ados los importes correspon
dientes en la Delegación Provincial de Hacienda en Cáceres,

El adjudicatario deberá remitir a la Direccón General de Minas v de
la Constmcción, dentro de los quince días siguientes, certificaéión
acreditativa de la realización del ingreso.

Novena.-La duraCIón de la cesión de exp.lotación será el establecido
para la zona de reserva definitiva y sus posibks prórrogas, de acuerdo
con lo dispuesto en el artkulo lOA del vigenv.: Reglamento General para
el Régimen de la Mmena.

Décima.-El contrato de cesión de expkH,lción se formalizará dentro
de.1os treinta dias hábilc5 siguiente5 al de Lt publicación de la Orden de
adjudicación en el «Boletín Oficial del Est:ido», mediante escritura
pública.

Los gastos del otorgamlt:nto de la ,:scritur<l di,? adjudicación de la
cesión de la explotación serán de cw:nta de! adjudicatario, así como los
de publiCidad del concurso en el (,Boletin OtÍl'lal del Estado» y los que

ongmen el acto de! concurso y las tormalidades. de entrega de los bloques
de dicha reserva o que se deriven de los mismos.

Undécima.-Los adjudicatarios deberán presen~a~ ~~:;1lestralmente 3

la Direcclón Ge-n'::rai de Minas v de la Constnlcciún meffiuna d'~ los
trabajos y resultados obtenidos como consecuencia de la explotación ou;.'
vienen desarro!lundo en d bloque o :::n 10'" bloqli:?S ;JdíuJic3.dos. El
informe ~_emestral será 5ucinto y :o;-nprcnd':rj los extr-cmos <lOteriof
mente citados, así como b ... desviaciones o mod¡ficacion',~s qll~:>C hayan
producido. debidamente justiticadas. La Dirección General de Minas y
de la Constnl'~ción podrí efectuar en cualquier mumento las comproba
('iones que estime oportuna..,. l.sí como las correcdm1es pertinentes.

Estos informes, en número de '>eis, '>crán remitidos a la Direcci,sn
G:neral de Min3s v de la Construcción, la que a <;u vez los enviará a los
Organos .-\utonómÍeos correspondientes y a1:1 Dlrt,~cción Provincial dc
este Ministerio de la provincia Je Cáceres.

Cada ano. y durante el mes siguiente al de la adjudicación. debt:rá
presentar una detallada memoria relativa al C'lercicio antC'rior. con
aportación de estadisticas, datos comparativos, grütkos. rendimientos y
diagramas de trabajos realizados. con resultados de los mismos y cuanto
se juzgue necesario para que en todo momento se conozca por la
Administración la marcha de la industri:.t en todos sus aspecto!O.

El adjudicatario queda obligado a facilitar a la DireCCión General de
Minas y de la Construcción cuantos antecedentes e informaciones se le
pidan en relación con la explotación del bloque que se adjudica y
cuantos documentos se precisen para demostrar la exactitud de los
informes que presente.

Duodécima.-Serán causas de resolución del convenio de cesión de la
explotación con pérdida de la garantía depositada:

La renuncia voluntaria del adjudicatario.
La falta de pago del canon anual de cesión.
El mantener paralizados los trabajos mis de seis meses., 5in la

autorización expresa de la Dirección General de Minas y de la
Construcción.

La explotación del yacimiento en forma perjudicial para su ulterior
y ordenado aprovechamiento.

La inexactitud reiteradamente comprobada de las infonnaciones que
el i:ldj~¡dicatario viene obligado a presentar a la Dirección General de
Minas y de la Construcción.

O!rvs supuestos previstos en la vigente Ley de Minas y el Regla~

mento tJeneml ¡)arn d Rtgimen de la Minería que lleven aparejada la
caducid~d.

OecÍír.otercera.·-Se entenderá por falta de patO del canon de ('csión
de explotación, a los efectos del apartado anterior, la no rcali7ación de
los ingresos de canon correspondientes, dentro del plazo que determillU
el apartado octavo. Se admitirá una demora de treinta días más.
debiéndose realizar el ingreso durante ese plazo con un recargo del 6
por 100 de la cantidad a ingresar. en concepto de sanción. Pasado el
plazo de los treima días señalados, se procederá a la rescisión del
contrato.

Decimocuarta.-La cesión de explotación quedará sometida al r¿gi
men general de tributación.

Decimoquinta,-Las disponibilidades del mmeral y condiciones gene·
rales de explotación del yacimiento que se adjudica estarán reguladas
por lo dispuesto en la legislación minera vigente para las concesiones de
explotación otorgadas con arreglo a la misma.

Decimosexta.-Los serncios de la Dirección General de Minas v de
la Construcción realizarán periódicamente la inspección y comproba
ción del cumplimiento de los trabajos proyectados y previstos.

Decimoséptima.-En 10 r.o previsto en este pliego se aplicarán hs
normas reguladoras de la contratación administrativa.

Decimoctava.-Las cuestiones que se promuevan sobre la interpreta·
ción y cumplimiento de este contrato serán resueltas por el Ministerio
de Industna y Energía, y contra sus acuerdos podrá recurrirst' cn vía
contencioso-administr,ati va, de conformidad con la Ley reguladora de
esta jurisdlCclón.

Decimonovena.-Queda abierta la posibilidad ele que los licitadores
ofrezcan condiciones especiales beneticiosas para el Estado

REAL DECRETO 86311989. de 7 de julio, por d qlle se
dispone el levanramiemodc la ::.ona de !"c:>crnl pro"il·iunal
a lawr del Estado, para lIIH'stigacirin'de minerales radwc·
ti vos, denominada "Hucha Tn.:.\. El Braro'>. dc los támi
nos ml/mupale:;¡ de Encinawla, lr~I(J¡e y Cllm/1res de .)'an
Bartolome, de la pradncia de lflldrlJ

Las circunstancias que concurren en la reserva a tavor dI:! Est:H.hl,
para investlgaClón de mmerales radiactivos. denommada «Hucha Tres.
El Bravml, comprendida en los términos mUOlcipa1e5 de Encina\o!a,
Aroche y Cumbres de San Bartolomé. de la provinCIa de Hueh·a.
l..'Stablccida por Orden de 13 de mayo dc 1968 (,(Boletín Ofinal de!
Estado»- del 11 j, con corrección de errores publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» de lO de junio de 1968. adjudicada su investigación
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DISPONGO:

JUAN CARLOS R.

El M""~lf{} ele' Ir,du'InJ \ Enn¡;ia
('1.\[1010 .->.R\.\iZ·\DI \IART1\iEZ

El perímetro así definido delimita una superficie de 440 cuadrículas
mineras.

A.rt. 2." El terreno así definido queda franco para los recursos
minerales de \'olframio, estaño. niobio. tántalo y arsénico, en las jreas
no afectadas por Otros derechos mineros.

Art.3.'-' Quedan libres de las condiciones impuestas con motivo de
la reserva. a efectos de lo dispuesto I':n el articulo 15 de la Ley de Mmas
v artículo 16 de su Reglamento General. los pennisos de investigación
). coneesiont:s de explotación otorgados sobre la zona indicada.

Dado en Madrid a 7 de julio de 1989.
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16797 REAL DECRETO 864/1989. de 7 de julio, por el que se
dúpvne el levantamlenw de fa =ol1a de reserva provisional
a (m'or del Estado para inl't'stigación de recursos de
rol(ramiv, estatlo. niobú), ¡álllalo l' arsénico, denominada
,,(jüivpera !l», inscripción número 154. comprendida en
la rrovillcia de Cticcrcs.

Los <.::studiüs v trabajos de prospección realizados por el Instituto
Tecnológico Geomincro de España en la zona de reserva provisonaI a
favor del Estado «Galopera lh>. inscripción número 154. comprendida
en la provincia de Cáceres, declarada por Real Decreto 1692/1984.
de l ¡ de abril «(Boletín Oficial del Estado») de :20 de septiembre). han
concluido. poniendo de relieve el escaso interés de su aprovechamiento.
por lo cual resulu aconsejable proceder al levantamiento de la reserva
aludida.

Con tal finalidad, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 14.1
de la Ley 22/1973. de 21 de julio. de Minas. y lo establecido en el
articulo 25.1 del Reglamento General para el Regimen de la Mineria
de 25 de agosto de 1978. se hace precIso dictar la pertinente resolUCión.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía y
previa deliberación del Consejo de Ministros. en su reunión del día 7 de
julio de 1989,

16798

Articulo 1.'-' Se levanta la reserva provisional a favor del Estado.
para investigación de recursos de volframio, estaño, niobio. tántalo y
arsénico. denominada «Galopera TI». inscripción número ¡ 54. com
prendida en la provincia de Cáceres, definida según el perímetro que se
designa a continuación:

Se toma como punto de partida el de intersección del meridiano
6' 44' 40" oeste con el paralelo 40Q 1Y 40" norte. que corresponde al
vértice l.

Area formada por arcos de meridianos referidos al de Grecnwich y
de paralelos determinados por la unión de los siguientes vértices.
expresadós en grados sexagesímales: -

REAL DECRETO 865/1989. de 7 de julío. por el que se
dispone el levantamiento de la :ona de reserva provisional
a favor del Estado. para lllveslIganón de toda clase de
sustancias minerales, excluidos los hidrocarburos fluidos y
las rocas biluminosas, denominuda {<Jaén Primera)), en el
término municipal de Andlijar de la provincia de Jaén,

las circunstancias que concurren en la reserva provisional a favor
del Estado. para investigación de toda clase de sustancias minerales.
excluidos los hidrocarburos fluidos y las rocas bituminosas, denommada
~<Jaén Primera», comprendida en el término municipal de Andújar de la
provincia de Jaen, establecida por Orden de 16 de noviembre de 1959
(<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de diciembre), adjudicada su
investigación a la Junta de Energía Nuclear y posteriormente a la
«Empresa Nacional del Uranio, Sociedad Anónima», por Real Decreto
2967/1979, de 7 de diciembre (<<Boktin Oficial del Estado» de !4 de
enero de 1980). debido a los resultados obtenidos, no se tIene prc\'isto
realizar WJeV2S investigaciones y por tanto se hace preciso proceder a su
levantamiento.

Con tal finalidad, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 14. ¡
de.la Ley 22/1973. de 21 de julio, de Minas y lo establecido en el aniculo

El Mm'~tru de !ndu~\rla , [ncrgia
ClALDlO AR\"ZAOI !'olARTI"EZ

a la Junta de Energia Nuclear y posteriormente a la «l::mpresa NaCIonal
del Uranio. Sociedad Anónima». por Real Decreto 296711979. de 7 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de enero de 1980), debido
a los resultados negatIvoS obtenidos. no se tiene preVIsto realizar nuevas
investigaciones, por lo que se hace preciso prot'cder a su levantamiento.

Con tal finalidad. teniendo en cuenta lo dISpuesto en el articulo 14.1
de la Ley 22/1973. de 21 de julio. de Minas y lo estahlecido en el ani~ulo
25.4 del Reglamento General para el Reglmen de la Mmeria de 2) de
agosto de 1978. asi como 10 prevenido pur la Ley S·V 1980. de S de
noviembre, de Modificación de la Ley de Minas. se hace preciso dictar
la pertinente Resolución.

En su vinud. a propuesta del Ministro de Industria y Energia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunIón del dia 7 de
julio de 1989.

JL;AN CARLOS R.

Artículo l.,) Se levanta la resena provisional a favor del Estado,
para investigación de minerales radiacti\"os. denominada «Huelva Tres.
El Bravo». comprendida en los terminos mUfllcipales de Encmasola,
Aroche y Cumbres de San Bartolomé. de la provinCIa de Huelva,
definida según el perímetro que se designa a continuación:

Punto de panida, el vértice topogrtifico «Sierra Herrera») de la hoja
895 del Instituto Geográfico y Catastral a escala 1:50.000.

Desde el punto de partida, en dirección oeste y a 500 metros. se
colocará la primera estaca.

Desde la primera estaca. en dirección norte y a 3.000 metros. se
colocará la segunda estaca.

Desde la segunda estaca. en dirección ,-"ste y a 1.000 metros, se
colocará la tercera estaca.

Desde la tercera estaca. en dirección norte y a 500 metros. se colocara
la cuarta estaca.

Desde la cuarta estaca, en dirección este y a 2.500 metros. se colocará
la quinta estaca.

Desde la quinta estaca. en direcCión sur ya 1.500 metros, se colocara
la sexta estaca.

Desde la sexta estaca, en dirección este v a sao metros. se colocara
la séptima estaca. . .

Desde la séptíma estaca, en dírecClón sur y a 1. 500 metros. se
colocará la octava estaca.

Desde la octava estaca. en dirección este \ a 1.000 metros. se colocara
la novena estaca. .

Desde la nOvena estaca, en dirección sur \ a 1.500 metros. se
colocará la décima estaca. .

Desde la décima estaca v en dirección este \ a 1.000 metros. se
colocara la undécima estaca.- -

Desde la undécima estaca. en dirección sur \ a 1.000 metros. se
colocara la duodécima estaca. .

Desde la duodecima estaca. en dirección esle v a 2.500 metros. se
colocará la decimotercera estaca. .

Desde la decimotercera estaca, en dirección sur y :l 1,000 metros. se
colocará la decimocuarta estaca.

Desde la decimocuarta estaca. en dirección este \' a ].500 metros, se
colocara la decimoquinta estaca. -

Desde la decimoquinta estaca. en dir(,"CClón sur: a 3.000 metros, se
colocará la decimosexta estaca.

Desde la decimosexta estaca. en dirección oeste \' a 5.000 metros. se
colocará la decimoséptima estaca. .

Desde la decimoséptima estaca. en dirección norte y a ::.000 metros,
se colocará la decimoctava estaca.

Desde la decimoctava estaca. en dirección oeste \' a 3.500 metros. se
colocará la decimonovena estaca. ~

Desde la decimonovena estaca. en dirección nofie y a 4.000 metros,
se colocará la vigésima estaca.

Desde la vígésima estaca, en dirección oeste y a 2.000 metros se
vuelve al punto de partida.

El perímetro así definido delimita una superficie de 4.375 hectareas
o penenencias.

Todos los rumbos se refieren al norte \'erdadero

Art. 2.° El terreno así definido Queda franco para los minerales
radiactivos en las áreas no afectadas por otros derechos mineros, pero
no adquirirá el carácter de registrable hasta que se celebre el concurso
público previsto en el articulo 53 de la Ley 22/1973. de 21 de julio. de
Minas. en aplicación de la Ley 54/1980. de S de noviembre, de
Modificación de la Ley de Minas.

An.3.0 Quedan libres de las condicionl''> impuestas con motivo de
la reserva. a efectos de lo dispuesto en el anieul0 15 de la Ley de t>.'1inas
y anículo 26 de su Reglamento GeneraL los perml'WS de IOvestigaClón
y concesiones de explotación otorgados sobre la zona indicada

Dado en Madrid a 7 de juliu de 1989.

DISPONGO:


